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Sesión 51:!a ordinaria, en miércoles 9 de seplbre. 1941 
(ESPE mAL) 

(De 10 a 11 A. M.) 

PR,ESIDEN/CIA DE L SEÑOR DUIIMN 

SUM¡AiRJO DE LA SESION 
¡ 

1. ¡Se aprue,ba un proyecto que eleva a 200 
p~sos la subvención por' alumno a las 
escuelas particulares de instrucción 
primaria, a que se refieren las leyes 
6,.7133 y 6.8:9:3, y sólo queda pendiente 
una indicaci6n del señor Ortega pan 
ser votada al término de lá Primera Ho
ra de la próxima sesión. 

2. EI señor Rivera se refiere a un acuer
do de los Comités so'bre la tramitación 
del proyecto que otor!ga .goce dE) quin
'quenios al personal del Poder Judicial. 

3. Se aprueba un proyecto sobre emprés
tito a la Municipalidad de Valdivia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Dado 
Bórquez, cA1fonso 
ConCilla, Luis Ambrosio. 

Contreras L., Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel. 
Cruz Conch.a, Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Anibal. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C" l'idel. 
Jirón, Gustavo. 
Guevar+t, Guillermo. 
Guzmán,' ·Eleodoro En-

rique. • 
Haverbeck, 'carlos. 
Lafertte, EIías. 
Lira, Alejo. 
Martínez M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Mufioz ·C" Manuel. 
Opazo L. j .Pedro. 
ortega, Rudecindo. 
Ossa e., ·Manuel. 
Prieto C" Joaquín. 
Rivera, !Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro 
Walker :r.., HOracio. 

AleTA A1BROBADA 

Sesión 50.a· ordinaria, en 8 de septiembre 
de 1942 (Especial) 

Plresidencia del señor 'Dmán 

A·,istieron los señ(l)res: Alessandri, Al:va
rez, f\.z.ócar, Bravo, Correa, Cruchaga, Cru~ 
Conciha, eruz~Coke, Cruzat, ErráJzuriz,. Jirón, 
Grove Hugo, Gr(}ve Marmaduke,. Guevara, 
Guzmán, Lafertte, Lira, Martínez Carlos, 
Martínez JuEo, Maza, Moller, Muñoz, Opazo, 
Ortega, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, 
Urrejola, Videla yWalker. 
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119128 S'ENA DO 

El- señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 48. a, en2 del actual, qne 
no· ha sido observada. 
E~ acta de la sesión 49. a, . en fecha de 

hoy, .·queda en Secretaría,a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi

-ma, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego
cios que a continUación se indican: 

Oficios 

'Dos de la Cámara de Diputados, con los 
cuales comunica que ha aprob.ado los si
g-uientes proyectos de ley: 

Sobre concesión .de pensión a don David 
Hormazá>baJ Carrillo . 
. Sobre .concesión a doña Mercedes Gálvez 
v_ - de Riveros, del dereclho a gozar de los 
beneficios ,que otorga la letra a) del ar-
tículo 5. o de la ley 5.311. . 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
el cual contesta el oficio número 1.17'8, que 
se le dirigió a nombre de don Jo:;¡éMaza, 
en que se pedía que la Oficina de Pensio
nes informara sobre un proyecto presenta
do por Su Señoría. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Uno del señor M'inistro del Interior, cOn 
el cual contesta el oficio número 1.274, re
ferente a. un suplemento por los gastos va
riables del Senado,. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaído .. 
en los siguientes asuntos: 

En el'pNye'cto iniciado en una moción del 
señor Guzmán, sobre aumento de las pen
sione1 de jubilación de los ex Qficiales y em
y¡leados del Registro Civil. 

En el proyecto iniciado, en una moción de 
don Hugo Grove, sobre autorización a las 
Cooperativas 'de' Oonsumo para ,que pue
dan descontar en el Banco Central diversos 
documentos. 

Dos de la Comisi6n de Policía Interio'I', 
recaídos en los siguientes asuntos: 

En el proyecto inicia~o en una moción de. 
los, señor~s Durán y Crucihaga, sobre abono 
de servicios a don Fernando 4ltamirano 
Zaldívar, y a don Eduardo Salas Pereira. 

En el proyecto iniciado en una moción 
de dónF'lorencio Durán, sobre abono de 
servicios al personal de empleados de la 
Bib-lÍot'eca del Congreso. 

Dos de la Gomisióú de Defensa Nacional, 
recaídos en los 'Mensajes en que IS. E. el 
Presidente de la República solicita el acuer
do del Senado 'para, ascender a Oontraal: 
mirante Ingeniero de la Armada Nacional, 
al Oa'pitán de Navío Ingeniero don Ismael 
Oastro Arellano, y para ascender a Capitán 
de Niavío Ingeniero al Capitán de Fragat:l. 
Ingeniero a don Alberto ,Casal Etch'e'garay. 

17no de la lÜomisÍón de Solicitudes Parti
culares, y otro de la Comisión Revisora de 
Peticiones, recaído en la moción de los se
ñores Alvarez y Grove don l\farmaduk'e, so
hre concesión de pensión a doña Laura Plei
t:eadó- Zavala. 

Quedaron para tabla. 
,(¡uatro de la Comisión de Gobierno, recaí

rlo.s en los siguientes asuntos: 
Rn el proyecto d>e ley iniciado en una mO

ció'l de don Florencio Durán, so,bre imtori
zaC'Íón para invertir' 25 millones de pesos 
en la celebración de las fietas bicentenarias 
de la ciudad de R,ancagua. 

En los siguientes proyectos de ley de 1a 
Cámara de Diput.ados: 

Sobre fijación de límites de las Comunas 
Subdelegaciones de Parral y de Retiro, del 
Departamento de Parral. 

S.obre declaración de que la Caja de la 
Habitación Popular aceptará las operaciones 
presentadas por los pobladores de la "Po
blación Valencia"; y 

lS.obre expropiación de terrenos en Co
qui:mbo, para campo de deport'es. 

Uno de la Comisión de Aigricultura, recaí
do en el proyecto de la Cámara de Diputa
dos, sobre.alitorización para permutar un 
terreno· fiscal en el pueblo de La Cruz, del 
departamento de Quillota. ' 

Quedaron para tabla. 



Mociones 

Una de don Julio Miartínez, con la cual 
inicia un proyecto sobré aumento de pen
sión .a doña Florencia \ Cornejo v. de 
O'Ryan. 

Una de don Humberto Alvarez sobre au-, . 
mento de pensión a doña Ana y a doña Blan
.ca Perales Ruiz. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares: 

Una de don Carlos Alberto Martínez, CO'll 

la que inicia un proyecto sobre modifica
. ción de la ley 6.,5'516,que concedió beneficios 
a los /Maestros de los T'aUeres de Imprenta 
de la Dirección General de I>risiones. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Una del señor Torres, COn que inicia un 
proyecto sobre autorización 'para invertir 
4 millones de pesos anu~les, durante cinco 
años, en la dotación de las Escuelas de Ar
tesanos de Vallenar, Corquimbo, .oválle e 
Illapel, y la Escuela de Pesca de Caldera., 

Pasó a la Comisión de Educación Pública. 
Una del señor Estay, sobre abono' de ser

vicios al electricista del iSenado, don Anto
nio López Carmona. 

,pasó a la Comisión de Sólicitudes Parti
culares. 

Una de. don Florencia Durá~ y don J os~ 
\ MalJa, con la 'que inicia un proyecto- sobre 
concesió~l de jubilación a don Exe'quiel Ji
m:énez Carrasco. . 

Pasó a la Comisión de Solicitudes 'Parti
,(mIares. 

Una de los señores Gorrea, Opazo y Errá
:2luriz, sobre modificación del ,artículo 3.0 d. 
la ley 7.ilS4, que concedió fondos para las 
festividades bicentenarias de la ciudad di 
Talca. 

Pasó a la Comisión de Go'bierno. 

Nota 

Una de la Alcaldía de ValparaÍlio, en qu8 
pid~ el pronto despacho del proyecto para 
dotar de edificio propio al Cnerpo de BOlll
bero,. c.e esa ciudad. 

'Se mandó a,g~egar a sus antecedentea. 

Solicitud 

Una de don Horacio' Julio, {ln que pide' ,1 
pronto despaciho de una solicitud de pensión 
que tiene presentada. 

Se mandó agre'gar a sus antecedentes. 

Presentación 

Una de la -Cámara de Comercio de C!hile, 
en 'que formula obsel"vaciones a las modifi
caciones introducidas por la Cámara de Di
putadosen "el pro.yecto modificatorio de las 
léyes 6.020, y 7. Or614, sobre reajuste de suel
dos de los empleados partiyulares. 

.Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Orden del dí.a 

El séñor Presidente pone en discusión ge
nec:ll y particular el .proyecto de ley ¡'1Í
('iadc, en una Moción del- Honora31~ señor 
Lirn; pOr el cual se eleva :1$ 200.- el monto 
dt, JáS' subvenciOlh's por alumno de los es
iabli'cimientos dQ' educación prin'aria pal,'
ticular. 

U¡/.a de la palabra /il ¡eñor Ortega, y ter
mill.l\ sus olbsel'vacionesproponiendo agre
gar al proyecto, como artículo l1l1eVO, el 
siguiente: 

"Artícnlo ... Ija iubvención a que se re
fIer!' el artículo, precedente se pagará a las 
'escu~lalS particulares primarias gratuitas, 
que funcionan en las comunas o lugares en 
que no funcionan escuelas fiscales, .0 en el 
caso en que las que funcionen no' basten pa' 
ra dar cabida a la población en edad esc~
lar afectada por la ley de Edllcación Pri
maria Obligatoria". 

Usa enseguida de la palabra el señor Ji
rón, y queda con e.Jla por haber llegado la 
hora. 

Se levanta la sesión. 

auE,NT:.A DliI LA. PiRlES~N'TE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cáma.ra de Diputa.dos: . 

Santiago, 8 de septiembre de 1942.-

\. 

.' 
.¡ 
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La Cámara dt: Diputados ha tenido a bi.en 
prestar su aprobación a las modifica'ciones 
Introducidas por el Honorable Senado, al 
proyecto de ley pOr el cual se destinan 
fondos. para ,la construcción de edifIcios 
para la Universidad de Chile y para la Ca
sa del Estudiante, COn 'excepción de la' le
tra d) del artículo 5.0 que ha "ido des
echada. 

La modd'icación desechada '4ice así: 
"d). El veinte por ciento de la mayo,. 

entrada anual que se perciba ,por I'oncepto 
del aumellto de los impuestos que consulta 
el artículo 2.0, se destinará a la atención 
y ampliación de las actuales Escuelas Agri
colas, y creación de otras nuevas en las lo
calidades que determine el Ministerio de 
A,gricu'ltura· 

Estos fondos se pondrán anualmente a 
disposición del Ministerio de Agricultura 
para este objeto. 

Se dará preferencia a la creación de Es
cuelas Industriales y Agrícolas en La Se
rena, de Agácultura en Temuco y de Ve

terinaria en Pun ta ~\ renas ". 
Lo que tengo a honra com1+nicar a V. E. 

en respuesta a vuestro oficio N.O 1,273, de 
2 del mes en curso. 

Dios guarde a V. E.- P. C3,$telblanco 
Agüero, -G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 8 de s'eptiembre de 1942.~C'on 
motivo del Mensaje e informe que tengo el 
honor de pasár a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley.: 

, "Artículo 1.0 Concédese derecho a jubi
lar, de acuerdo con las' disposiciones lega
les vigentes a la fecha de término de sus 
servicios a los ex empleados de la Admi
nistración Civil del Estado que debieron 
cesar en sus cargos ,en los períodos com
prendidos entre elLo de enero y el 30 de 
junio de· 192,6 y elLo de enero de 1928 y 
el 31 de diciembre de 1932, y que cumplan 
los siguientes requisitos: 

1) Que hubieren quedado cesantes por 
declaración de vacancia supresión o fusión 
de empleos, cancelació~ o terminadón del 
<:Olltrato por economías o renuncia. No obs-

tante, el Presidente de la República po
drá . rechazar aquellas jubilaciones de em
pleados cesantes por rellun~ia en que se, 
comprobare que ésta fué voluntaria; . 

2) Que el alejamiento del servicio no se 
hul:1iere debido a la comisión de delito en 
el desempeño de sus funciones y sanciona-
do por la Justicia Ordinaria; . 

3) Que contaren con un mínimo de die
ciocho años en la Administración hasta la 
fecha de la cesantía o que, con más de diez 
años de servicios, acrediten cincuenta años 
de edad a la fecha de vigencia de ,esta ley, 
o imposibilidad física actual para el des
empeño del cargo en que cesaren; 

4) Que no se encuentrenreincorp0l'ados 
a la Administración o a otros organismos 
del Estado cuyos empleados estén afectos 
al régimen de previsión de la Caja Nacio
nal de Empleados ·públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0 La Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas reconocerá 
a estos empleados los servicios posteriores 
al 15 de julio de 1925, para cuyo efecto re
cibirá, con el seis por ciento <.lfl interés 
auual, el reintegro de las imposiciones reti
radas o el entero .delas imposiciones no 
satisfechas por 101'; .mismos. La~ cantidades 
adeudas por este concepto Se cancelarán 
can cuotas anuales que no podrá'n exceder 
del diez por .ciento del total que deba rein
tegrarse. 

Artícu~o 3.0 Servirán de' abono, a estos 
empleados, los servicios ,prestados en em
presas industriales del Estado, y las cuotas 
de pensión correspondientes serán pagadas 
por ellas y liquidadas en conformidad a 
sus leyes orgánicas. 

Artículo 4.0 Los empleados que se aco
Jan a los beneficios de la presente ley no. 
reintegrarán en arcas fiscales el desahucio 
que hubieren percibido. 

Artículo 5.0 La jubilación que concedé 
la presente ley deberá solicitarse del minis
terio de Hacienda, dentro del ,plazo de un 
año contado desde su vigencia. 

Artículo 6.0 Exímese a estos ,empleados 
del pago de los derechos e impuestos corres
pondientes al examen que deba practicar 
el Servicio Médico de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Artículo 7.0 El gasto que demande la. 
aplicación de esta ley se imputará al res-
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pecti-vo item de pensiones del Presupuesto Presupuestos de la Administración Públi
del Ministerio de Hac·ienda. . ca, destinados a explotación de obras, li-

Artículo 8.0 Esta ley regirá desde la fe- berándose a esta Empresa de la obligación 
cha de su publicación en el "Diario Ofi- de reembolsarlos; 
cial", y desde esa fecha se 'cancelarán las b) Con doscientos mil pesos ($ 200.000) 
pensiones que se conceden en su .conformi- qu~ a.portará la Corporación de Recoru;;~ 
dad" . trueción y Auxilio COn el fin de llevar a 

Dios guarde a V. E., P. Castelblanco cabo las construcciones necesarias, suma' 
Agüero.- G: MonttPinto, Secretario. - q.ue pondrá a disposició¡l de la Dirección 

Santiago, 8 de septiembre de 1948.-00n 
motivo de la moción, informes y antece
dentes que tengo el :honor de pasar a ma
nos de V. E .. la Cámara de -Diputados ha 
tenido a bien' prestar Su aprob'ación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 
• 

"Artículo 1.0 Autorízas,e al ¡presidente de 
la República para adquirir de la Munici
palidad de Quirihue, lOs bienes y' demás 
instalaciones eléctricas destinadas a sumi
nisfrar el servicio público de la cÍudad de 
Quirihue, que aparecen detallados en el In
ventario practicado pOr la Direceión Gene
ral de Ser-vicios IEléctricns, con fecha 13 de 
mayo de 19412~ 'y que comprende: la ma'quina
ria y red de distribución, instala,ciones, de 
almhbrado público, empalmes y medidores 
de la Municipalidad de Quirihue. 

La adquisición deberá incluir, además; 
todos los derechos por concesiones· de ser
vidumbres que tenga la Municipalidad que 
actualmente estén afectos a la explotación 
del servicio mencionado. 

Artículo 2.0 El precio de la adquisición 
de bienes e instalaciones a que se refiere el 
articulo anterior, será la suma de $ 47.992. 
CGuarenta y siete mil novecientos noventa 
y dos pesos), libre de todo gravamen. 

Artículo 3.0 Autorízase, además, al Pre.
siqente de la República para invertir la 
suma de cuatrocientos cincuenta y dos mil 
ocho pesos ($ 452.00,8) en obras de mejora
miento de la misma Empresa, que sean ne
cesarias para proporcionar a la ciudad de 
Ql1irihue un sel"vieio eléctrico eficiente. 

Artículo 4.0 Estas adquisiciones e inver~ 
sion~s se financiarán ep. la siguiente for
ma: 

a) Im¡putando hasta la suma de cien mil 
pesos ($ 100.000) a los fondos que se con
sultan en el item 04/08/04 de las leyes de 

General de Servicios Eléctricos; y 
'c) Con doscientos mil pesos ($ 200.000) 

que se imputarán a los fondos provenien
tes del rendimiento en el año 1943, del im
puesto al cobre, estableciclp en la ley N.o 
7,16.0. 
. Artículo 5.0 La Administración de la 

Empresa adquirida por el Fisco y mejora-, 
da con los artículos anteriores, quedará a 
carg'o de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos v sus rentas se destinarán a aten
der el mejoramiento y futuras extensiones 
de sus servicios. 

Artículo 6.0 Autorízase al Director Ge
neral de Servicios Eléctricos para que, en 
representación del Fisco, firme los. doeu-
11elltos necesarios para el cumplimiento de 
1 ) dispuesto en la presente ley. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su ,publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.:..- P. 'CQstelblanco 
!\güero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santiago, 4 de septiembre ,de 1942.-Con 
motivo de las mociones e informes que ten
go el· honor de pasar a manos de· V. E" 
la ,Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

,Proyecto de ley: 

• Artículo 1. o Autorízase al Presidente de 
ia República para invertir durante cinco 
añols, la suma de dos millones ,cuatrocien
tos mil pesos anuales ($2'.400.()OO) en la 
construcdón de edifi>CÍos, compra de terre
nos y dotación de los TalleJ:es de la Escue
la Industrial de Valdivia, Liceo Técnico 
Mixto -de !Rlo Bueno y Escuela VocacionaJ 
de La Unión_ 

La distribución anual de estosforidos se 
hará como sigue: 

,', 



. . 
$ 1.500.000 para la Escuela Industrial de 

Valdivia; 
$ 600.000 para el Liceo T,écllico MJixto do 

Río Bueno, y 
$ 300.000 para la Escuela Vocacional de 

I,a Unión. 
Artículo 2. o :Él 1 gasto que demande la 

aplicación de esta ley se imputará, por lo 
que respecta a la primera {luota de 2' millo
nes 400.000 pesos correspondientes a 1943, 
<31 rendimiento de la ley N.o 7.160, de 21 
de enero de 1942, debiendo ;consultarse las 
cuotas anuales restantes en los respectivos 
Presupuestos de la Nación de los años 19,44, 
1945, 1'946 Y 1947. 

Articulo 3. o Esta Rey regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Dios .guarde a V. E.-P. Castelblanco 
Agüero. - <G. 'MonttPinto, Secretario. 

2. o De los siguientes informes .deCo
misiones: 

Honorable Senado: 

Vuestra 'Comisión de Gobierno ha: estu
diado y pasa' a informaro's, acerca de un 
proyecto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de 'Diputados, por el cual se auto
eiza la eré·cción de dos monumentos, uno 
€n ISantiago y otro ·en la ciudad de Ran
cagua, co,s,teados por suscripción popular, 
a la memoria del polít~co y pensador don 
J" osé Victorino Lastarria. 

Ha;ce un siglo que se inició en el país un 
movimiento ,intelectual de carácter liberal, 
que l.·ompiendo los viejo's moldes de ideas 
C{)loniales acogió en ¡SIU seno a todos aque-
11 os, que dentro de la más amplia libertád 
de pensamiento, querían forjar una nueva 
gelleración más a tono con las ideas, que en 
a,quella lépocaagitaban a las juventudeSi 
del viejo mundo,consideradas entonées re
voLucionarias, ~ qUe ·hoy forman el acervo 
m.ás pre;CÍoso de todo pueblo civilizado. 

En 18316 ya se hahía publicado en el dia
l'io "El Araucano" un artículo que llevaba 
por título "La libertad de Imprenta'" y 
por firma José Victorino L'astarria. (La pri
mera chispa de este movi'mient() intelectual 

la había encendido un joven, deslconoeido 
entonces, y que apenas tenía veinte años 
de edad. 

Lastarria fué el a:banderado y después el 
jefe moral del liberalismo. Ni las persecu
ciones, ni los destierros, ni la pobreza el! 
que viyf~, pudieron jamás doblegar su es
píritu alentado por el má,s: grande y más 
justo de los ideales humanos, la libertad. 

• Esto solo basta para inmortalizar su nom
bre, pero su obra fué más vasta, a'ctuó en ' 
política durante la mayor parte de su vida 
y llenos están los boletines: del Congreso 
Nacional de notables discursos, ter·ciando 
siempre e~1 memorables debates en que se 
defendía el principio ilberal y el interés 
1) acional. . 

,De gran ,capacidad intelectual y ~de tru-' 
bajo,espribió numerosas obra,SI filooóficas, 
políticas y literarias que llegaron hasta Eu
ropa, mereciendo algunas ser discutidas' por 
los más gra11des pensadores de su tiempo. 

,sirvió" ademá,;;\, al país como Ministro de 
Estado, representante ante los Gobliemos 
del Brasil y Argentina, Ministro de la Gor
te .Suprema de Justi-cia y toda su vida co
mo maestro, que siempre estimó la más 
grata y la más noble de sUs actividades. 

En el año 1917, centenario de su nacimien
to, se rindieron grandes homenajes. a, su 
memoria y el 'Gongr.eso Nacional dictó la 
ley N. 03.210 de 22 de enero de ese año, 
por la cual se autorizó la erección de un 
lllonumento por suscripción popular en la 
ciudad de ,Santiago. , 

El presente . proyecto en informe, viene 
pues solo a ,confirmar dicha ley con el agre" 
gado que se autoriza la erección de otro 
monumento en la ciudad de Rancagua, lu
gar de su nacimiento. 

La ¡Comisión estima que noe,s\ del· caso 
detallar en este informe la obra vastí'sima 
de Lastarria, ya ,conocida ¡yor todo el país 
y se limita a re·comendaros la apróbac.ión 
del proyect.o en los mismos términos en que 
viene formulado por la Honorable Cáma
ra df> Diputados_ 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 
1942 . - Carlos, Alberto iMartínez _ - 'Qlises 
Correa. -:... Fidel Estay. 

.. 



HOTIonlble ¡Senado: 

Vuestra Oomisión de Educa'ción Pública 
lllt estudiado un proyecto de ley, remitido 
por 1\1 Honorable Cámara de Diputados, 
que autoriza al Presidente de la Repúbl1-
ea para invertir anualmente y pOr -el tér
mino de tres años la suma de 50(}.Ü'(}(}.
pesos eon el objeto de construir un edifi
cio para el Liceo de Niñas de Os'orno. 

Actualmente el Liceo de Niñas de OSOl·· 

110 funciona en un local inadecuado y falto 
de las comodidades más i.ndispensables, a 
pesar de la importancia de la región' y del 
número crecido de estudiantes. 

El Fisco posee en esa ciudad los terre
nos necesarios para construir el edificio 
qne el Li:ceo' re·quiere, construcción que no 
ha podido llevarse a cabo hasta la fecha 
por fa1ta de recursos. 

El proyecto con este objet,o autoriza pa· 
1'a invertir un millón quinientos mil pesos 
en el plazo de tres años, cargando el gasto 
al excedente proveniente de las entradas 
que se obtengan de la le~.f número 6.843, 
de 21 de febrero de 1941, que grava /(Jon 
impuesto la verificación o revi,sión de pla
nos presentadolSl al Ministerio de Tierras y 
Colonización para reconocimiento de vali
dez dé títulos o ventas directas; los títulos. 
gratuitos de dominio que se otorguen res
'peeto de extensiones ,superiores a 50 hec
táreas; las rentas de arrendamiento de bie
nes fiscales; el título definitivo de domi
nio de sitios y de hijuelas o párcelas fis
cales, y en general diversos acto,sl y ,con
tratos que se ejecuten en la zona sur del 
pals. 

La >Comisión concuerda con la ne'cesidad 
que existe de construir un edificio para el 
Liceo de ~iñ,as de Osor~o, y acepta en 'con
secuencia, ,el gasto que el Iproyedo 'con
sulta; pero le parece que 10,sl fondos que 
80 requieran para. 'este objeto d!l'ben ser 
consultados anualmente en la Ley dé Pre
sllpuestos. 

Os propone, por lo tanto, la aprobación 
del proyecto en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. El ;Presidente .de la. \Re-

" , 
"pública invertirá anualmente, y por el tér-
nlino de tres año<s" a contar de~de el 1.0 
de enero de 19,43 , la sUma de quinientos 

" mil pesos ($ 500.000.-) con el objeto de 
construir un edi"ficio para el Liceo de Ni
ñas de Osorno. 

La L"ey General de Presupuestos éonsul
tará anuahhente los fondo,s; rie'cesarios pa
ra este fin. 

E\sita ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en -el "Diario Oficial". 

Sala de la 'Comisión, a 4 de septiembre 
de 1942. 
A~rdado en sesión de fecha 2 delpre: 

Bente, COn asistencia de los señores: Orte
p-3 (IPreslÍdente), Jirón, L'ira y :R.ivera.
Rudecindo Ortega.- Alejo Lira 1.- Dr. 
G. "Jirón.- IR. Hevila, ¡Secretario.. 

'Cuatro de la Comisión de Solicitudes Par
tic~lare.s yOuatro de la Comi~ión Reviso
ra de Peticiones, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

Mo,ción del señor Maza, sobre concesión 
de pensión a don José Luis Valenzuela M,u
ñoz. 

y en las siguientes solicitudes: 
De doña Laura Ruiz Tagle viuda de Gor

maz, en que pide aumento de pensión; 
De don Alejandro Bústamante, en que 

pide pensión. 
y de don Aníbal Cavada de la Fuente-, 

en que pide se le declare comprendido en 
los benefi'cíos del artículo 5.'0 transitorio 
de la ley N. o 6.772. . 

DEIIATE 
Primera hora 

-<Se abrió la $esión a las 10.15 A. M., con 
lap!l'lesencia en la Sala de 12 señores Se. 
nadores. 

ElI señor Durán ('Presidente). - En el 
nombre de !Dios, s_e abr'8 la sesión. 

El acta de la sesión 60.a, en 8 de sep.tiem
bre, .aprobada. 

Ell acta de la sesión 51.a, en 8 de septiem
bre,queda a disposicióa de los señores Se
nadores. 

'1 . .' 
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'se va a dar cuenta de los asuntos qt,w 
han negado a la ,secretaría. 

-El señor Secretario da lectura ala 
Cuentla. 

AUMENTODESUBVENCION FI,SCAL A 
E!STABLEfCIlVIlEiNTo.SJ PART]CULA
RES DE IN,STRUO'CION PRIMARIA. 

El señor Durán (President,e). ~ Está en 
discusión general y particular el proyecto 
sobre subvención fis·ca1 a los 'establecimien" 
tos particulares de bsírucciónprimaria. 

En la sesión anterior quedó con la ila1a-
br--a el Himorable señor Jirón. ' 

E,l s,eñor Jirón - Había terminado mis 
observaciones y sólo deseo agregar que yo
taré favorablemente la indicación formula
da por el Honorable se.ñor Ortega ea la CO" 
misIón de Educación y renovada por él 'en 
la ISala. 

,El señor Durán (Presidente). - 'Ofrezco 
la . palabra. 

J<Jl señor Laf-ert·te. - ¡Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

,El proyecto de ley ,que se discute en 
estos momentos tiende a aumentar la sub' 
vención fiscal de ,que gozan las escuelas par
ticulares en una proporción bastante eleva
da respecto del monto 'que percibían esos 
estable'cimientos hace dos años. Frente; 3, 

~staproposición, me asaltan dos dudas que 
querría dej.ar esclarecidas, por si estoy eH 
un error o si, .por el contrario,es justa la 
apreciación íque tengo sobre el particular. 

Hace dos años, la subvención por alumno 
de que gozaban estos establecimi'entosera 
de 2:5 pesos; posteriormente, fué elevada a 
1010 pesos, o slea, tres V~ees más. Ahora, se 
des'ea elevar esta suma al doble, es decir, 
en una proporción de siete veces más de lo 
que era hace doS! años. 

El s'eñor Lira Infa.nte. - Ojalá sea' eleva
da en 10 veces más. 

El s'eñor Errázuriz. - Valdría la pena 
que el señor Se;}ador rectifiéa·ra esos cálcu. 
los matemáticbs, porque en ellos parece 
haber un error 'respecto del aumento que 
experimentó la primera 'vez la subvención. 

El señor Lira Infante. - Elstá bien el 
cálculo, del Honorable señor Lafertte, por
que al' fijarse la sub'\"ención en li()O pesos, 
se elevó tres veces más sobre los '25 pesos 
que se otorgaba;} primitivamente. 

El señor Lafertte.- Hace dos años" se 
pagaban 2:5 pesos; esta suma fué ele\ ada 
posteriormente a 100' pesos, o sea, tres ve
ces' más, y ahora, según el proyecto en dis" 
cusiÓn, ia subvención se fijaría en 200 pe
sos por alumno, lo que significa que se ha 
elevado siete veces más sobre los primiti
vo~25pesos. 

Yo no soy hombre versado en números, 
ni matemático, ni sabio: soy obrero, pero 
hago estas consideráciones porque me pa
r'ece· descubrir en esta cuestión un aspecto 
en el cual los señores Senadores de la De
recha han estado muchas ve<les de acuerdo; 
me refiero a la inconveniencia de seguir 
aumenta:ldo los gastos, punto de vista que 
los señores Senadores han hecho presente 
en repetidas ocasiones, y recienteménte 
durante la discusión de la reforma de la 
Ley de E,mpl'eac1os Particulares, en la que 
también están iacluídos los profesores. 

Respecto de la ley 7. a64, se 4c't . hecho 
gran caudal en la escala ele aumento que 
en ella se 'establece; sin embargo. ahora se 
propone aumentar el .gasto :de estas asigna
ciones en una ca:1tidad siete veces superior 
a su monto 'primitivo. 

Temo que después. de haberse hecho notar 
que esta subvención especial se ha fijado 
para responder al aumento de los sueldos de 
1 OSI profesores :particulares, se propongan 
nuevos aumentos de ~esta: subve~lción fiscal 
en atención al reajuste que experimentarán 
los sueldos de esos mismos profesores en 
virtud del proyecto de'ley que actualmente 
pende de la consideración del Honorable 
Sen.ado. 

Estimo que el aumento propuesto en el 
proye~to qu'e se discute gravitará en for
ma muy onerosa sobre el erario, a'parte de 
que su artículo único no hace mención al
gupa de la fuente de financiamiento del 111 a
yor gasto. 

E:l señor Lira Infante.- Se financia con 
fondos del Presupuesto del próximo año, 
señor ¡Senador. 

E:l señor Lafertte.- ¿ El Presupuesto del 
año próximo destinará las cantidades nece
sarias para financiar una subvención de 
200 pesos por alumno al año, en vez de I{)O 
pesos como 'es en la actualidad? 

E'l señor Lira Infante.-En el Presupues
to de.l próximo a'ño se ha previsto una sub

vención.. de 105Ó pesos, de los cua'les 100 :pe" 
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sos corresponden a subvención fijada por. 
medio d,e una ley de carácter 'permanente, 
y los ltros 5.0 pesos, a una subvencióú ex
traordi~laria aprobada por la Comisión Mix' 
ta el año pasado y ratificada por el Gon
gt'eso. De manera que el aumento sería d'~ 
25 por ciento, o sea, de 50 pesos más. 

El señor Lafertll~ - ,Con la aclaración 
del señor Senador quiere decir que la ley. 
está finanéiada; pues no hay que olvidar 

'que los señores Senadores son muy celosos, 
exces~vamente' celosos, cua~ldo se trata de 
proyectos que ocasionan gastos que no es' 
tán financiados o respecto de los cnales no 
se ü{diea fuente de recursos para cubrir
los, 

Frente' a este proyecto sobre aumeúto de 
la subvenció~l a las escuelas particulares 
con el objeto de qUe puedan pagar a sns 
profesores, yo me pregunto: i no estaremos 
en' lwesencia de uno de esos casos típicos 
de proyectos inflacio:nistas de que nos suele 
ha.blar el Honorable s'cñor Rodríguez de la 
ISotta, es decir, de proyectos que estableeen 
gastos que :10 son productivos? t No proce' . 
dería ar1ic.ar en este caso el criterio que 
prevaleció en contra del pago de salarios 
a los obrer~s del carbón (1urante los días 
J.8 y 19 de septiembre? 

'El señor Lira InfaJnte.- No objeté el pa' 
go de esos dos días; lo que dije fué que 
aceptaba que se. pagaran como. premio a 
los tr<¡bajadores, Y' no simplemente como 
una regalía 'para los que pudieran perma' 
necer ea sus casas sin trabajar, Así que la 
observac.íón, en lo que a mí respecta, no 
tiene razón de ser. 

EJ señor Lafertte. ~ No hago una obser' 
vación sino un alcance, para saber - por 
ilustrarme, por cierto - si éste es U11' .;.tSO 

típíco de inflación. POrique no se trata de 
cien o m]l niños, por los .qne se paga esta 
asignación, sino. de un número muclio más 
'considerable. Por la premura del tiempo no 
m:e ha sido posible ayeriguar. en los antece
dentes del proyecto en discnsión, el dato .del 
número de niños por Jos cuales Sé paga esta 
asignación. 

El, señor Lira Infante.-¿,Podría decirnle 
Su Señoría el~ cuánto calcula el monto del 
aumento? Porque yo puedo aclararle inme, 
día tamente la duda. Su Señoría Cree que 

es una cantidad fa~1Íástica: no son más de 
tres. millones' de pesos. 

El señor Lafer1ite. - Nada más que tres 
millones de pesos. 

El señor Lira Itrfant& - Lo que se au
menta. 

El señor La.fertte. - Entonces, es una 
suma que no es como para alarmarse . 

.AJhora, con respecto al saMo en contra, de 
28.000 pesos que tienen estos coleg'ios par
ticulares, según ·"e consigna en los funda
mentos de este proyecto de ley - saldo 
que resulta de deducir, de los 40.000 l)eSOS 
ele gastos anuales. los 12,000 pesos de sub
yención fi"ca 1 (100 pesC{spor 1'2:0) - este 
saldo quedarú bastante -reducido al elevar
se la subvención a 2:00 pesos, porqne, en 
yez de recibir los colegios 12.ÜOO pesos por 
este ea:pltnlo; recibirán 24.000 pesos. 

De ninguna manera podría pensarse que 
las oh,!l"ryaciones que he formulado obe
O.ecen a animadversión de mi parte, porque 
también he visitado algunos colegios con
gregacionistas ~' he podido apreciar el al
to grado de eficiencia .que demuestran en 
la atención de los niños. Ningún Honora
ble 'ISenador ~dría acusarme de ignorJln
'cia absoluta en esta materia, l)orque, al 
respecto, recuerd() las visita,s' de esa natu
raleza que hice en Oso1'no, por ejemplo, en 
unión de don Pedro AgnírreCerda, enton
Ces candIdato a la Presidencia de la Re' 
pública. 

Pero he visitado, también, escuelas par
ticulares en otras localidades, y estimo jus
tifi'cada la alarma ante la situación qlle 
tiende a solucionar la indicaci6n del Honoc 

rabIe ,sleñor tOrteg-a. por lo que estamos de 
de acuerdo con ella en CU~llto a la necesi
dad de establecer una diferenciacióIi, no 
excepción, en esta materia; porque con es
te 'aumento de la subvención a las escue-
1::1," part{cnlares, las fiscales' quedarán en. 
cOlldicio!leS mucho más desvent.ajosMl to
davía. No me refiero a alquéllas insta!la
dE,s en ciudades en qüe los Gobierllos de 
los últimos tiempos han iuic·iado la cons
trn('(~ión UP, las llamadas "e'31cuelas pala
cios ", sino a los establecimientos que nor
malmente existen en los pueblos espaÍ'ci
Jos a través del territ.Qrio nacional, 'los 

• 
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!cuales, frente a la desventajosa competen
,cia ql'le dehénsoportar de las escuelfts par
ticulares, 'quedarán más .desmanteladas y 
en peores lc·ondiciones .queantes. 

En seguida, hay que considerar ta}llbi~ll 
'que no es l81ó10 la subvención fiscal lo que 
l'·eciben )as ,escueilas 'particulare~, pürque 
los niños pagan también una cuota ... 

El señor Lira Infante.-Muy rara vez. 
El señor Prieto.- En las escuelas pri

marias los alumnos no pagan un centavo, 
Honorable !Senador. 

El señor Walker. - En 1a\S; escuelas pri
marias no; es en las secundarias en donde 
pagan los alumnos. 

El señür Lafertte.- Poco es, pero ya 
l'(lciben algo por eSe capítulo. 

El señor :Prieto. - Las escuelas prima
l·ias no· reciben nada por es'e concepto, fue
ra de la subvención fiscal. 

El señor Lafertte.~Reciben dinero tam
bién por otros capítulos, cümo donaciones 
y cole!ctas que se organizan en lascapita
les de provincias. Por ejemplo, hoy mis~ 

mo se está efectuando aquí en Santiago 
una colecta deeJil:ta í'ndole. , 

En mi opinión, esta competencia que ha
cen los colegios particulares a los fiscales 
no es corre.cta, y debemos llamar la aten
ción del Gobierno hacia este aspe'cto, para 

. que se percate de la gravedad del proble
ma. 

Hoy día, con el aumento de "subvención 
que se propicia, estos colegio.s. recibi~án 
'Siete veces más de lo que recibían haee dQs, 
años, y é'sta es una situación un tanto des
leal frente a las e¡¡·cuelas fiscale.s' d'esman
teladas, con ventanas. sin vidrios y con 
alumnos en condiciones nÍuchas ve:ces de
sastrosas, hasta el extremo de que éstos ul
timos, por las malas condiciones de las es
éuelas fiSica1es, prefieren los establecimien
tos congregacionista's, de beneficencia o de 
otro tipo .. 

He. recibido una cantidad de insinuacio
nes de maestros en el sentido de que los 
alumno's que ellos reciben son los que es
tán en peores ,condiciones de ali!.11entaciól1, 
vestuario, etc., por lo cual s,e hallan en 
condi1ciones muy desventajosas para enfren
tarsecon las escuelas particulares de la 10-
calidad,que generalmente es la parroquial, 

• 

a cuyos profesores también alcanza, según 
entiendo, la asignación fiseal. 

No quiero, por ningún momento, que los 
Honorables :Senadores piensen que es mi 
deseo exterminar estas escuelas· parroquia
les. Por lo contrario, ,comprendo la labor 
que realizan, porque he podido apreciarla 
cuando era niño, muy poBre, inmensamen
te pobre,' y v.ivía en una ciudad sumamente 
católica :en La ¡Serena, donde pasé mis pri
meros años. iDes'pnés fui al Norte y ya no 
tuve mayores corttactos, ni siquiera con la 
eseuela. Por eso me interesaprofundamen
te este problema, porque no se trata, como 
{'n días pasados, de concurrir con nuestros 
VOtOIS a un proyecto como el que se refe
l'ía a la Universidad, en que se trataba de 
los profesionales, de los hombres de cien
cia del país; alhora estamos en presencia 
de un proyecto que interesa a los n.iños de 
los obrérol'S', laque nos hace cooperar con 
mucho más ardor en la - solución de este 

.problema. . 
A primera vista, la ,cantidad que 'este au

mento significa podrá alarmarnos, sobre 
todo si se' considera que el erario no está 
en situación de afrontar mayores gastos:; 
pero, ateniéndonos a lo expresado por el 
Honorable señor L,ira Infante, de que esa 
cant.idad, en la ·práctica, lÍo será tan exce
siva!, no alargo mis observaciones sobre es
te proyecto que aumenta 1a subvención a 
las e!slcuelasparti,cularesde enseñanza pri
maria. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

(Jo en general y en particular el proyecto. 
El señor Guzmán.- Que se vote, señor 

President.e. 
E:I señor Jil"Ón. - Que se vote en gene

ral.' 
El señor Durán (Presidente).- En vo

tación, sin perjuicio de que se vote la in
dicación del Honorable señor Ortega. 

El pl'oyecto consta de un sólo artículo y 
debe votarc>e en general y particular a la. 
vez . 
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":"'-Dlllrante la votación: 

El señor Martínez Montt. - N osotros ~o
taremps afirmativamente este proyecto, 
porque dentro de las organizaciones obre-' 
ras, especialmente en las institucioneE mu
tualistas, se' hace una obra efe,ctiva en fa
Vor de I()¡SI trabajadores ,en sus escuelas JI0C

turnas. 
Estas sociedades mutualistasl tienen un 

numeroso profesorado que vive en las mis
mas condiciones que el de los demás esta
blecimientos particulares; los profeS'Ores no 
tienen casi cóm¡o vivir con los sueldos que 
reciben actualmente. En consecuencia, con 
tI aumento ,que' se propone, estas institu
ciones seheneficiarán y el beneficio re
dundará, justamente, en la enseñanza noc
turna que se imparte a los trabajadores 
¡que asisten a los 'els1table'CÍmientos a que 
¡¡ludo. 

Por eso, nosotros nos hemos comprome
tido a votar este proyecto favorablemente, 
por el alcance que él tiene. 

E,l señor Lira Infante.- Señor Presiden
te, ha,c.iendo honor a la buena intención 
con que el Honorable señor Lafertte ha 
pronunciado algunas palabras COn respec
to a este proyecto, quiero hacerme cargo' 
de algunal'" observaciones que formuló en 
la discusión general. 

Decía el Honorable señor Lafertte que a 
él le interesa la permanencia y funciona_o 
miento de estas es¡cuelas particulares, en 
favor de las cuales se concede esta subven
cÍón. ,En realidad, no podía dudar de que 
al Honorable Senador le interesara este 
proyecto, porque la verdad elSl que viene 

, . 
a robustecer la situac,ión, bastante preca-

• f 
na, en que se encuentran estás e!icuelas, 
euyos medios ya no les alcanzan para aten
der sus gastos, cada vez más crecidos, y a 
los cuales viene a agregarse el sueldo vital 
que habrán de pagar a sus profesores, suel
do que actualmente es de ochocientos vein
ticinco pesos, pero que para Santiago, ... 

El señor Lafertte.- Ese es el sueldo vi
tal en Santiago, pero no en provincias, Ho-
norable ISenador. . 

E:l señor Lira Infante.- " .según ante. 
cedentes que se han dado a conocer, en el 
próximo año será de mil y tantos pesos; 

en todo caso, no inferior a 'mil pesos men-
, fiuales. Por ese solo ,capítulo, una escuela 
"st.andard ", según he inf'OrmadQ\ necesita
ría para ciento cincuenta niñÚ'S un míni
mum de tres profesores, o sea, para el año 
próximo, más o menos, treinta. y "Seis mil 
pesos, más un 18 por ciento por capitulo 
de imposicionoo. Adémás, esas egcuelas ne
'cesitan pagar ,local, y si lo tienen propio, 
lo que e~bastante raro,tienen que h~er, 
frente a los servicios de las deudas corres
pondientes. 

En todo caso, las sumas totales! de gas
tos subirán de 50.000 pesos, con 10 cual se 
producirá un déficit, por escuela, superi'Or 
a 30.000 peSOs. 

'Creo que estos datos ISlon suficientes, pa
ra comprender que la mísera subvención 
que se propicia, de 200 pesos por alumno, 
~e justifica plenamente. 

Por eso, voto que sÍ. 
El señor Secretario.- Resultado de la. 

votación: 14 -votos por la afirmativa. y 11 
por la negativa. 

El señor Durá.n (IPresidente). ~Aproba
do en general y en particular el proyecto. 

,En votación la indicación del Honorable 
señor Ortegá. 

-(Durante la votación) 

El señor Jirón. - Expresé ayer, señor 
Presidente, que me parecía equitativa la. 
indicación del Honorable selñor Ortega. Aun 
más, creo que ella es generosa, porque no' 
se justi'filca recar,gar más, en ninguna pro
porción, el presupuesto de educación, mien
tras no se puedan destinar sumas al cuidado. 
de la salud de los niños, lo que en parte se 
podría obtener si se pagara esta mayor sub
venciónsólo a aquellos colegios particula
rosque existen en lugares donde no hay 
eolegios fiscales, donde el Estado no' pue-, 
de cumplir con la función de absorber a 
toda la poblac,ión escolar. 

~re parece, en todo caso, ,que con esta 
indicación s'e cumplen en gran parte las as
piraciones de los autores' del proyecto; y 
por eso, voto afirmativamente la indicación 
del Honorable señor Ortega. ' 

El señor Errázuriz. - Voto que no, por
que eso equivaldría a dejar completamente 
bul"lada la disposición principal de la ley . 

• 
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El señorWalker. - Voto ,que no, por la 
misma razón. 

El señor, M,a;rtínez Montt. - Voto Ique no, 
pórque lo ,contrario será contradecir -la vo
tación aílterior. 

El señor Ortega. - i Me pe'l:'mite, señor 
Presid'ente? \ 

El señor Durán (rPresidente). ~ Puede 
fundar su voto Su Se:ñoría. 

, El se<ñor Ortega. - Tuye ya, oportunidad 
de hacer presente que 'una de las neC'esida
des sociales de mayor importancia' es la de 
dar educaci:én al pueblo. Ello importa decir 
que el Estado debe realizar ell máximo es
fuerzo para cumplir esta obligación. Impor
ta, además, reconocer que los particulares 
rea]i:wn una obra de interés social creando 
e'lcueh~" a las cuales pueda eoncuf'l:'ir nues
tro pueblo en busca de educación. 

Estimamos, por lo tanto, que la educación 
padicular cumple una misión de importan-

,cia, y, en consecuencia, debe ser estimlula
da; pero, naturalmente, este estímullo que la 
educación particular merece,debe ser con' 
cedido en términos que favorezcan el inte
ré's sorial, y ese inter,és social n~ sólo es 
~a voreeido sino que es perjudicado, si se le 
da este estímulo económico a la escuela 
particular, que funciona donde ud es ne
cesaria su acció:n, es decir donde las escue' 
las fiscales absorben la ,población escolar 
del dis,trito correspondiente. No s'erÍamos 
consecuentes con este juicio que rec€lnoce 
la necesidad de dar educación al pueblo, si 
distrajéramos el escaso dinero de los con
fribuyentes en estimular esa clase 'de escue
las, ~-, en cambio, dejaríamos de estimular 
la obra l).ecesaria y utiílísima 'que ellas rea
lizan cuando funcionan· en donde las escue
las fiscales son insuficientes y en donde ni 
si1quiera existen escuelas fiscales. 

Sahemos, sobradamente, ique son muchos 
los puntos de la .República en que faltan es
cuel.as. La cantidad de niños de edad escolar 
que no reciben echlcación, alcanza a una ci
fra excesiva que constituye, como lo mani
festé ayer, un Tecmd afrentoso para nues
tro país. Precisamente, por la necesidad de 
dar educación a esos niños que no la reciben 

. y de dar una, inversión justificada 'al di
'nero fiscaa, he propuesto la indicación que 
se está votando. 

El señor Lira Infante. - Desearía de,cir 
dos palahras como contestación a lo que ha 
expresado el Honorable señor Ortega. 

1m señor Guzmán. - Su Señoría no ha 
podido oírlo, porque no estaba en [a Silla. 

El S'eñor Lira Infante. - Lo he oído, Ho
norable Senador. 

El señor Guzmán. - j Qué !fino es el oído 
de Su ,señoría! I 
, ,El señor Lira Infante. _1 Lo he oído en 
la 'Üomisi¿n, y el señor OTtega dijo que 
re'petía loque·¡;había manifestadóen a'que
Ha oportunidad. 

E1 Honorable señor Guzmán no se dió el 
trabajo de asistir a la Comisión; yO, en 
cambio, he concurrido tres yeces a ella. 

El seDor Ortega. - No ,iJJ.e dicho 110 que 
el Honorable SenadO'r supone. ' 

El señor Lira Infante. - Entendí que 
no iba a decir nada de l~uevo el Honorable 
señor Ortega. 

El señor Guzmán. - Es porque Su Be
ñoría no estaba en la Sala,que yo decía que 
no podía haber oído al Honorable señor Dr
tega. 

El se<ñor Lira Infante.-' E'l Hono-rable 
selñor Ortega ha manifestado en,la Comi
sión, como también aquí, según entiendo, 
que este artículo propuesto por ,él esperfec
tamente justificado. Creo que la aprobación 
de este artículo significaría, lisa y llana
mente, anular los beneficios que se conce
d<"l1 por el artículo 1.0, ya aprobado, POT

que donde existen escuelas fiscales, que las 
hay generwl'll1ente en todas las poblaciones 
de la Re-pública, hay también escuelas par
ticulares, y f'lhecho es 'que, a pesar de exis.
t ir escuelas fiscales y particulares, cuatro
cientos mil niños no reciben educa!?Íón, lo 
queqniere decir ,que faItan escue~as.Por 
consiguiente, no pod€mos ace1pta'r esta in
c1icacióri, que, significaría burlar 10 que dis
pone el artículo 1.0.' E'sta indicación no 
puede jU:stificarse. ni aceptarse.' 

Por ,otra parte, refiriéndome a la obser
vación relativa a la existencia de escuelas 
particulares en ciudades, y poblaciones - en 
que también hubiere escuelas fiscales,' yo 
pregunto: ¿qué inconveniente habría para 
que frente a una escu~la que cuesta al Fis
'co setecientos o más pesos por alumno, haya 
escuelas particulares, que dem\andan al Fis-

• 
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co uu gasto de doscientos pesos máximo, ya 
que ambas 'prestan servicios a la enseñan
za y al mejoramiento de la educación que 
se da a los ni,ños, y serán un estímulo para 
el mejor servicio de la enseñanza? 

,Repito, la aprobación de este a'rtículo se
ría, lisa y llanamente, anular totalmente el 
beneficio que se 'pretende obtener con el ar
tículo primero 'que se acaba de aprobar. Por 
eso voto en contra de Ila indicación del se
ñor Ortega . 

El señor Secretario. - Resultooo de la 
'Votación: 15 votos por la afirmativa y 15 
por la negativa. " 

El señor »urán (,Presidente). - Se va a 
repetir la v.otación. 

-Repetida la votación, diá el siguiente 
resultado: 15 votos por la afirmativa y 15 
por la negativa. 

El" señor Durán (Presidente). - Habien
do resultado un nuevo empate, queda' pen
diente la votación para el término de la 
primera hora de la, próxima sesión, en que 
este empate será dirimido. ' ' 

El señor Jirón. - ¡¡})e la sesión Ordipa
ria, señor Presidente? 

El señor Durá~ (presidente). Sí, Ho-
norable señor Senador. 

• 
QUINQUEiNIOSA,L PE,RSONAL DEL 

PODER JUDIOIAL 

El señor Rivera. ------c He tramitado un 
acuerdo y he eIicontrado la aquiescencia de 
los diversos Con~ités del Honora hile Senado, 
para tratar de inmediato el proyecto de ley 
sobre quinquenios al Poder Judicial. 

Estor acuerdo sería para fijar el finan
ciamiento adecuado, que se alcanza a satis
ia;eer estableciendo un aumento sólo del 
uno por ciento sobre el actual ¡m'llUes,to a 
las apuestas ·mutuas. ' , 

, Mi intención era proponer que el finan~ 
ciamiento de, este proyecto;' se cargara al 
fonGo' de estímulo. creado por decreto ley 
59,2 y por leyes 5,334 y 15.463 '; pero, como 
la indicación que forrnlU'lé al respecto, y 
que hizo suya el Honorable señor Amuná
tegui., no encontró acogida en el sel~o de la 

Comisión, ya 'que fué 'ree'hazada por tres 
votos contra dos, hemos aceptado financiar 
el p'royecto con el impuesto a las apuestas 
mutuas, subiendo en vez de dos por ciento, 
l;ó10 en uno por ciento el a,cíual porcentaje, 
con -lo que se obtiene ,la cantidad necesaria 
para este fin. 

Según cálculo,s practicados; el costo del 
proyecto va a ser $ '4.600.000 a $ '5.200;000, 
!como máximo. El actua'l impuesto a las 
apuestas mutuas, según el cálculo de en
tradas ordinarias del Presupuesto de la Na
ción, rinde $6.000.000 por cada uno por' 
ciento. Por lo tanto, aumentándo el im
puesto en uno por ciento más, se cubre 
con exceso el gasto ,que originaría el pro
yecto de los. quinquenios. 

A fin de no demorar más su tramitación, 
lo cual no ha sido mi, intención, he Jledido 
el a cuerdo de los diferentes Comi,tés de 

Partielos pata que se tra,te de inmediato este 
asunto y varia'!' solamente el artículo 4.0 
del prop'·,cto de la Honorable .cámara de 
Dj,putaelos, en que se cambiaría la frase 
"dos por ciento" por "uno por éiento". 

El señor Durán (!presidente). - Debo 
manifestar al Honorable Senador que este 
proyecto no puede ser tratado en esta se-, 
sió11 especial, ni 'aun por ácuerdo' unánime 
ele la Corporación, ya que, según el Regla-

,mento, no puede "modificarse la tabla de 
una sesión especiall, ni siquiera por unani
midad. 

El señor Walker. - Pero podría tratar
se en la sesión 'Ordinaria de. la taTde. 

El señor, Azócar. - Sin embarg.o, otras 
veces lo .hemos hecho, señor Presidente, 
cuando así se ha acordado por unanimidad. 

El señor Muñoz Cornejo. - Ni aun por 
unanimidad. 

El señor Walker.- :Podríamos tratarlo 
en la tabla de Fácil Despacho de la sesión 
de esta tarde.' , 
El señor Durán (Presidente).- Si le, pa

rece' al' Honora ble Sellado, se acordaría 
tratar este proyecto en el primer Jugar de 
la tabla d,e Fá~il Despacho de la sesión or
dinaria de esta tarde. 

Acordado. 
, El señor Ort(llga.- ¿. Pueden formularse 

indicaciones en esta sesión, señOr Presiden
te 7 

122.-tOrd.~Sen, 

'~ , 
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El señor Du,rá:n (presidente).- Tampo

.co,Honorable ISánador: 
'El señor Rivera.- Pero se ha aceptado 

por todos los Comités tratar el proyecto en 
la sesión de esta tarde. _ 

El señor .A:zócar.- O'omo una cosa extra
o fieial. 

AUTORIZAOION A LA MUNliCIl' ALI
. DAD DE VALDIVlA PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

El señor S,ecretario.- Santiago, 26 de 
de agosto de 1942.- Con motivo de la mo
ción, informes y demás antecedentes que 
tengo el honor de pasar a m:anos de V. E., 
la ,Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase a la :Municipali
dad de Valdi'via a fin de que, directamente 
o por medio de la emisión de. bonos, eon
trate uno o varios empréstitos que produz
can 'hasta l~ suma de cuatro millones de 
pesos ($4.000.000). -

Si el ,empréstito se contrata en bonos, és
tos ganarán un interés nO mayor de siete 
pOr ciento anual, y una amortización acu
mulativa, también anua¡, no inferior del 
uno por ciento. Estos bOl;lOS nO podrán co
loearse a un precio inferior al 85 por cien- . 
to de su valor nominal. . 

Si el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalidad podrá convenir ~n inte
rés no superior al ocho pOr ciento y una 
amortización acumulativa nO inferior al dos 
por ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio
nal de Ahorros, Gajas de Previsión o 0'01'

poradón de Fomento de la Produéción, pa-
, ra· tomar el empréstito cuya contratación 

autoriza el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposi1ciones restric
vas ·de sus respectivas -leyes orgánicas., 
~ículo 8.0 El producto del empréstito 

se invertirá en los siguientes fines: 
$ '1.500.00.0 para pago de expropiaciones 

que se efectúen en conformidad con la ley 
número 6,275, en el ·sector comprendido en
tre las callé Carampangue, . Yungay y 
ü'Higgins ; 

$ 400.000 para el pago. de las expropia
ciones que se efectúen de conformidad eon 
las letras b) y d), del artículo 5.0 de la 
mencionada ley número ,6,2751; 

.$ 200.000 para la apertura ;de nuevas ca
lles en la ciudad; 

$ 400.00'0 para pavimentar ealles,urbani
zar las poblaciones Ol>reras e instalar pla
zas y jardines de juegos infantiles; 

$ 200.000 para la .urbanizacióndel Par
que :Municipal y construcción de un ve16-
dromo; 

$ 100.000 para la construcción ,de casas 
para obreros municipales; 

$ 200.000 para la .adquisición de campos. 
para deportes; 

$ 100.000 para la urban,ización de la p'o-
blación Bueras; y , 

$ 9üO.OOO para adquirir o construir un 
edificio para funcionamiento de las Ofi
cinas Municipales. 

Artículo 4.0 Si realizada alguna de las 
obras etlUmeradas en el artículo anterior 
quedaren fondos sobrantes, podrán éstoS: 
destinarse a eualquiera otra de las parti
das consultadas en el mismo articulo. 

.Artículo 5.0 Establécense eon el exclusi
vo objeto de hacer el servicio del emprésti
to, los sigu1entes impuestos y contribucio
nes que comenzarán' a contarse desde que 
se contrate el empréstito, o desde que sea 
autorizada la colocación de los bonos por 
la Comisión de Crédito públic·o, y que re
gir;án hasta Su total cancelación: 

a) El dos pOr mil adicional sobre bienes 
raíces contemplado en la ley número 2,29', 
de5 de marzo de 1910, sobre reconstruc
ción de la ciudad de Valdivia, y cuya per
cepción ha quedado derogada con la pro
mulgación de la ley número 7,219. 

La contdbución a que se refiere el inci
so anterior, se cobrará, de acuerdo con las 
disposiciones de la ley número 4,714, so-
bre . im;puesto territorial; -

b) Con un impuesto a la plus valía, del 
quince pon ciento de las propiedades incluÍ-. 
das en Ila letra (1), del articulo 5.0 de la 
ley número fu275, de 1.0 de octubre de 
1~& • 

c) COn un impuesto a la plus valía del 
diez por ciento de las propiedades incluÍ
das, total o parcialmente, en una faja de 
cien metros de ancho, medida a contar de 



.. 

l' 

. *J'~~~;~~.~1·~?'F·':~"~f~ 

I '. ~ /1 

ISEISTON 52.a 'ORID[NARJA EiN MlERCD LES '9..DE SEIPTTE:M;BRE DH 1'942 1941 

los 125 metros que fija la letra d), del ar
tículo 5.0 de la ley número 6.275. 

d) (~on, un aumento del 25 por ciento del 
valor de las patentes de alcoholes que se 
aplican en la comuna de Valdivia. 

Para determinar el impuesto a la plus 
valía contemplado. en las letras b) Y c), se 
tomará como baSe ,el a'valúo fiscal actual
mente vigente, y su pago se hará con trein
ta cuotas semestrales, conjuntamente cOn el 
pago del impuesto territorial. 

Articu1o~.o ILa M,unicipalidad deb-erá 
publicar, en la primera quincena de cada 
año, en un diarjo o periódico de la locali
dad, un estado del servicio del empréstito 
y de las sumas invertidas eri el plan de 
obras contemplado en el artículo 3.0 

Artículo 7.0 En caso de que los recur~os 
a que se refiere el artículo 5.0 fueren insu
ficientes o no se obtuvieren con la oportu
nidad debidá para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos, de sus 
rentas ordinarias. Si por el contrario, hu
biere excedente, éste pasará a formar parte 
de los ingresos ordinarios de la Municipa
lidad. 

Artículo 8.0 ~fientras esté vigente la pre
sente ley, no se aplicará en la comuna de 
Valdivia el artículo 29, letra a), de la Ley 
General de Batvimentación número 5.757, 
pero, en cambio, formará parte de los fon
dos de pa vimen.tación, el excedente; una vez 
servido el empréstito aótorizado por esa ley 
que deja el financi~ntode la ley númé-

. ',' . 
ro 6,275. ' , 

Artículo 9.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias' lo hará la Caja de 
Amortización, para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Valdivia j pO,r intermedio 
de la Tesorería General, pondrá, oportuna
mente, a disposición de dicha Caja, los fOll
dos necesarios para cubrir dichos pagos, 'sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en el caso 
de que éste no haya sido dictado al efecto, 
en la oportunidád debida. 

L'a Caja de Amortización atenderá el pa
go de' estos servicios, de acuerdo con las 
normas establecidas pOr ella para la deuda 
interna. ,-

Artículo 10. La Municipalidad, deberá 
consultar en Su Presupuesto anual, en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recursos 

I 

que destina esta ley al servicio del 'emprés-
tito, en la Partida de Egresos Ordinarios, 
la cantidad a que asciende dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarios; 
en los Ingresos de la ;Partida Extraordina
ria, los recursos que produzcan la emisión 
de dichos bonos, y, finalmente, en la 'Par
tida de Egresos Extraordinarios',; el plan de 
inversión autorizado . 

. Artículo 11. Agrégase al artículo 5.0 de 
la Ley número 6,275, sobre Hotel de Turis
mo en Valdivia, el siguiente inciso: . 

'~La Municipalidad de Valdivia deberá, 
dentro del plazo máximo de un año, conta
do desde la promulgación de la ley que 
agrega este inciso, declarar en forma irre
vocable los h~muebles que no se propone 
expropiar en el sectOr comp~n.didó en la 
letrad). El acuerdo correspondiente debe
rá ser tomado en sesión especial destinada . 
a este objeto y pOr los dos tercios de los 
regidores en actual ejercicio". 

Artículo 12. La prel?-ente ley regirá desde 
la fecha de ~u publicación en el "DiariO! 
Oficial". 

El señOr DurlÍn (!presidente).- En dis
cusión general el proyect(\. 
, El señor Lafertte.- ¡,Está eximido del 
trámite de Comisión señor Presidente? 

El señor Durán (,Presidente).,- Este pro-' 
ye-cto fué ~ximido del trámite de Comisión 
en la sesión de ayer, señor Senador, a )pe
tición 'de los Honorables Señores IJira y 
Maza. 

Ofrezco' la pa:la'bra . 
El señorOrlega. - ¿ Qué diee el proyee-. ' 

t01 
El señor Torre~. - No se ha ()fdo la lec·-

tUl''' 

.El iSeüor Durán (presidente). - Se tra· 
ta de un pro'YelCto que concede un emprés.:
tito a 11a Municipalidad de Valdivia, señor d 

Senador. 
Ofrezco la' 'palabl'a'. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

t-1t 
,~.\ 

Si no se pide vota,ción, daré por aprO'ba
do en--genera:1 el proyecto. 

Aprobado en general el proye,cto. 
Solicito el acuerdo de la Sala para entrar 

a su discusión particular. 
• 

" 
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Acordado .. 
En di~,cusiól1 el· artículo 1.0 del proyecto. 
Ofrez!c-o la palabra. 
El señor Guzmán. - Está impreso, señor 

p'residente. 
El señor Ortega. - Que se 1ea:-
El señor Durán (Presidentc). - Se le va 

:l dar lectura, señor Senador. 
, El señor 'Secretário. - "Artículo 1.0 Au' 

'torrzase ~ la Municipalidad de Valdivia, a 
fin de'qué, directamente o por medio de la 
emisión de bonos, contrate uno o' varios em
préstitos 'que produz1can hasta la ,suma de 
cuatro millones de pelsos ($ 4.ÜOÜl.OOO,) .. 
} Si el empréstito se contrata en bonos, és
tos ganarántlIl' interés no mayor de siete 
1)01' ciento anuaL y una 3Jll1ortización acu' 
mula tiva, ülÍnbiéll anuail, no iu'ferior del 
11no por ciento. Estos bOllOS no podrán co-
101~,arse a un precio inferior al 815 Ipor cien
to de, su valor nominal. 

Si e~ empr&stito se coloca diredamente. 
lal\IunicipalLdad po,drá 'convenir un' int~~ 
rés úo superior aJ ocho por. cieuto y une: 
<tnHirtización acumulativa. no inferior 111 do:,; 
por ciento ambos anuales". 

El s,eñor Únrá¡l (Presidente). OfrM¡CO 
la palla b1'a. 

Ofrezco la palEbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré p'or aproba

do e..ste artículo. 
Aprobado: 
El señor Secretario. - "Artíiculo 2.0 Fa

eúlta'le a la 100aja N~Jciona~de AJ1lOrros, Ca
, ja'S de Previ"ión o ,Gorporación del Fomen

to de la: Produc.eión, para. t,omar el em¡piés-
• tito CU:'3 contratación autoriza el articulo 
anterior. para "cuy'o·efecto no regirán las 
disposIciones restril~tivas de sus 'respectivas 
leyes orgánicas". 

E,l señor Durán (Presid~nte). -En dis-
.. ell5tón estt:' artí,culo. . 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la parlabra. 
¡Si no se 'pide vota'ción, daré por 8iProba

do este artículo. 
'Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 El 

producto del empréstito se invertirá en los 
siguientes fines: 

$ L500,OOOpara pago de ex:propiaciones 
que se 'iffectúen enconlomnidadcon la ley 
número 6,275, en el sector comprenélido en
t"re las callesCaramp~ngue, Yungay y 
O'Higginsj 

$4tOO,001Ü' para el pago de la$ expropia' 
ciones .que se efectúen de conformü1ad con 
las letras b) jr d), del artículo '5.0 de la 
mencionada ley número 6,2175 j . 

$ 200\000 para la a-pertura de nnevasca-
Hes en la ciudad j , 

$ 400,000 para pavimentar calles, urba
nizar las polYla.ciones ob~eras 'e instalar 
plazas 'Y jarüüies de juegos infantiles j 

$ 200.0qo para Ila urbaniza'ción del ¡Par
que :l\I unicipal ~; constru'~ción de un veló
dromo; 

$ 100,000' para la construc·ción de ('~lsas 
para {)Ibrero'; Imuniclpales; 

$ 20Ü',OOG para la ad:quisición de Icampos 
para deportes; 

. $ 100.000 para la urbanización de la Po
b'ladón Bncra:,; j 'Y 

$ 900,()iQ!Ol para adlquirir o construir un 
edi~cio para funcionamiento de las Ofi~ 
cinas Municipales". • 

El señor Durán '(IPresidente). ~Eifl dis-
Icusiónesíe arHculo. , 

El señor Giuzan.ám.. - Yo creo que bien 
~"e podri3n dar por aprobados todos los aro 
'tí'C'ulos, sin voh"E.'r a leerlos" porque es una 
'cosa corriente. Si no lo hacemos así, no va
!hOS a alcanzar a de$pachar el proyecto' en 
esta hora. .fj 

-Sin' discusión y por asentimiento tácito 
fueron sucesiv'amente aprobados los artícu
l~ 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10, 11 Y 12 del 
proy~cto .. 

F:.I señor Durán (Presidente) I'>espa' 
chado el proyecto de ley: 

Se le'vanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 10 horas, 55 

minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jef(l ele la Redacción. 

- - - ____ ~,.~~ ____ ......L.~_~ 


